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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO ,. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CARTA- 
GINE SA. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de constiución simul- 
tinea dela Compañía CARTAGINE S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 20 de diciembre de 
1993 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz C.; ha sido apro- 

bada por el señor Subintendente de Derecho Societaro de la Imendencia de Compañias de Guaya- 
Quil, abogado Manuel Molina Jall, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0000043 el 12 de Ene. de 1994 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 506 el 17 de enero de 1904. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina CARTAGINE S.A. y diene un plazo de 
duración de cncuenta años. : 

3.- DOMICILIO.- El domicilo de la Compañía es ta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a: La importación, exporta> 

ción, distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión de plantas eléctricas, 
turbinas, motores de combustión interna; toda case de juguetas y juegos infantiles, acoples de man- 
gueras y conexiones para maquinañas y más equipos mecánicos..; toda dlase de productos plásticos 
para uso domésticos, indusvial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, Wbtex, gas, 
máquinas lotocopladoras, Íntas y accesorios para máquinas lotocopiadoras; ropa, prendas vestt y: 
de indumentaria nueva y usada; fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la compo- 

nen... también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas tamllares o unifamiliares, 
construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e indusiria- 
los, realizar a vavós de terceros el transporte por via terrestre, abrea, fuvial o marílima de toda clase 
de mercaderia en general de pasajeros, carga, materiales parala conexucción, adquirir en propiedad 
en arrendamiento o en asociación barcos pasquetos, instalar su planta industrial para que empaque, 
envasamiénto o cualquier otra forma para la comercialización de tos productos del mar, compra- 
venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de 

bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 
productos como los de terceros; a la explotación agricola en todas sus tasas al desarrolló, crianza y 
explotación de doda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar ganado y productos para la agrí- 
cultura y ganadería, cualquier dlase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y gana- 
teria. Realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: 
instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, quirútgi- 
cas y de reposo, así como lá atención de enfermos y/o internados, ejercerá la dirección técnica y ad- 
ministrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el 
ante de curas. ... Podrá prestar servicios en tos campos juridico, económico, inmobiliario y Iinanciero, 
investigaciones de merc; "do y de comercialización interna;... Fomentará y desarrollará el turismo 
naciona e intemacional — diante lainstalación y administración de agencias de viajes; hoteles, mo- 

teles, restaurantes, clubes, calelerías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques macá- 
nicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos;... Se dedicará a la prospección, 
explotación, adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y comercializa- 
ción de toda clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de los mismos, pu- 
diendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se 
dedicará a explotar minas, cánteras y yacimientos... Importación, venta, fabricación, exportación y 
mantenimiento de centrales ilesónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de radios, enla- 
css, suministros de baterias para sistemas de delecomenicaciones... 
5.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de ta Compañía as de CINCO MILLONES DE SUCRES did 
dido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominalivas de UN MIL SUCRES cada una, 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramenta y pagado de la sl 
guiente manera: en numerario Sí. 1"250.000,00; quedando por pagarse la cantidad de $. 

* 3750.000,00. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Jur ta 

General de Accionistas y es administrada por el Presidente, Gerente General y Vicepresidente. Eje r- 
cen la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General y el Presidente, individual- 
mente, necesitando autorización de la Junta General, para la transferencia, enajenación, gravamen 
de los inmuebles de propiedad de la compañia. 

Guayaquil, enero 21 de 1994 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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